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Vigésima Sexta Sesión de la Cámará del 
Senado correspondiente a las ordinarias de 1 
noveno periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once y cincueta minutos de 
de la manana del d(a juevt s veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. 
Presidencia del honorable Senador doctor 

Leonardo Somarriba, asistido de los hono· 
rabies Senadores Generales Camilo López 
Idas, Carlos Rivcrs Delgadillo, como primer 
y segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables Se· 
nadares Belli, Brantome, Botanas Osorno, 
Deba y le, Guerrero, Sacasa, Sánchez E. y Ze· 
laya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 

~o.- Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emiiido por la 
Comisión de Gobernación, juntamente con 
el proyecto por el cual se hacen varias re
formas a la Ley Penal. El dictamen acoge 
la iniciativa con varias modificaciones. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y aprobó por unanimidrd, el ar· 

ticulo lo. tal como lo propone el dictamen 
quedando en consecuencia, redactado en la 
siguienfe forma: cNo exislisndo constitucio
nalmente la pena de expatriación, los he· 
chos delictivos q,u e e n e 1 Código Penal 
aparezcan con esa pena, se castigarán 
con la de confinamiento•. 

Se leyó y aprobó por unanimidad el ar· 
ticulo 2o. con la modificación propuesta 
por el dictamen, que sugiere que en vez 
del párrafo final del inciso b) de la iniciati· 
va, se redacte como sigue: cQuedan inclui
dos entre los hechos penados por este in· 
ciso: 1)-La propaganda de la propiedad 
socialista de los instrumentos y medios de 
producción; 2)-La propaganda de las doc
trinas comunistas sobre ateísmo militante; y 
3)- La propaganda de consignas políticas 
dictadas por el comunismo internacionab. 

Se leyeron y aprob·,ron sin ninguna mo· 
dificación, los artículos Jo , 4o., 5o. y 60. de 
de le iniciativa. 

A discusión el articulo 7o.; rué aprobado 
con la modificación sugerida en el dicta· 
men para que en vez de decir: cEn los de· 
más casos designados en el articuio citado 
se diga: cEn los demás casos designados 
en el articulo 154 Cn. 

A discusión el articulo So., rué aprobado 
tal como lo propone la Comisión dictami· 
nadora, para que se redacte en la siguiente 
forma: 

cEI epfgrafe del Caprtulo Cuarto del titu
lo 11, se leerá asf: cOelitos de motin, asona· 
da, otras asocianes ilfcitas y terrorismo•. 

La Comisión de Gobernación aconseja 
que se agreguen al Artículo 160 Pn. los 
conceplos del Arto. 161, figurando como 
articulo 9o. en el proyecto. 

Suficientemente discutido y sometido a 
votación el artículo 9o. propuesto por la 
Comisión, fué aprobado por unanimidad. 

Se leyó y aprobó por unanimidad el ar· 
Uculo 9u. de la iniciativa, el cual pasará a 
ser articul~ 10, tal como lo aconseja el die-
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ta~en, para que el primer párrafo, en vez 
1 
aprobadas por unanimidad todas la~ modi

de decir cAI Arto. 161 Pn. se le agregará>· I ficaciona.s que propone la Comisión dicla· 
_ diga: cEI Arto. 161 Pn. se leerá asi: y el minadora, se permitía hacer moción para 
•· _J inclso c) se redacte en los siguientes térmi· 1 que se le dispensara los trámites de lectura 

..., nos: cCausen sabotaje o ejecución actos en· de acta en la parte conducente y de segun· 
caminados a producirlos en los bienes e do debate. 
fnstalaciones y maquinaria de propiedad Tomada en com;ideración y suficiente· 
del Estado y de particulares Y de cualquier mente discutida la moción del honorable 
clase de servicios públicos. · Senador doctor Sacasa, fué aprobada por 

Se leyó y aprobó el articulo 10 de la unanimidad. 
iniciativa y que pasará a ~er artículo 11, 4o.-EI Honorable Senador General Ló· 
ta.1 como lo propone el. d1.ctamen que· su- pez lrfas dijo que tenía la pena de parlicl
giere se redacte en la s1gu1ente forma:. •El ar a la Cámara que el honorable Sena· 
Arto: 162 Pn., se leerá. asf: e los cabec1ll~s 1 ~or Delgadillo Cole se encuentra interna
º. prom.ot<~ras de mo~m, asonada, aso~1a· do en el Hospital Bautista, para que, si la 
cion~s .1lfcttas 0 t~r.ronsmo · · · ·, T~mbién Mesa lo tiene a bien, nombre una Comi· 
aconse1a, I~ C~misión que se SUP!1m.a el sión que lo visite en su lecho de enfermo e 
pá~rafo ultimo, que se traslada 21 si~~iente informe a la Cámara el estado de su salud. 
articulo de las reformas que se refiere al 1 
articulo J 67 Pn. El honorable Senador doctor Sacasa ex-

Se levó y aprobó tal como lo pro'pone presó que adheria con especial complacen
el dictamen, el Arto. 11 del proyecto, el cia a la moción del honorable Senador Ge· 
cual pasará a ser 12, quedando redactado 1 neral López lrfas y al mismo tiempo se 
en la siguiente forma: •El Arto. 167 Pn. se permitia informar que el honorable Sena· 
leerá así: Los reos de rebelión o sedición, dor doctor ArgOello tamaién se encuentra 
as( como los de motin, asQnada o terroris- enfermo, por lo que él considera oportuno 
mo, son responsables de los otros delitos que se nombre una Comisión a fin de 
especiales que cometan. En el caso de los que se informe de su estado de su salud. 
tres últimos, se aplicará la pena que corres· El honorable Sellor Presidente manifestó· · 
ponda ~gravada en un grado, obs~rvánd,.,. que él ya se hahfa adelantado y~ndo a ~i
s~ lo d1sp~esto en ~I Arto.64 .. Si no ~u· sitar al honorable Senador doctor Argüello 
diere .averiguarse quien cometió el delito y que ahora de acuerdo con las mociones 
espe~1al, se hará responsable a los promo· de los honorables Senadores López Irías y 
lores del tumulto. . . . . Sacasa, la Comisión que visitará a los ho· 
. Se leyó ! aprobó sm ~i~g~e~ modifica· norables Senadores Argüello y Delgadillo 

c16n, el articulo 12 de la m1c1at1va, que pa· Cole, la integrarían el honorable Senador 
sar4 a ~~r ª.rllculo 13. General Zelaya C. y el que habla. 

A .d1scus1ón el Arto. 13 del proyecto, _ 
que pasará a ser Arto. 14 fué aprobado 5o.-Se levanta la sesión cilando el Sellor 
tal como lo propone el dictamen, quedan· Presidente para celebrar la próxima el dfa 
do en consecuencia, redactado en la si· jueves uno de Octubre a la hora reglamen 
guiente forma: El Arto. 219 Pn. se leerá taria. 
as(: El que ejerciere funciones públicas, sin 
título ni nombramiento expedido por auto· 

Leonardo Somarriha, 
Pr.esidente. 

ridad competente, as( como el que se arro· 
gare la representación del pueblo y sus 
derechos, haciendo declaraciones públicas, 
exposiciones o peticiones en su nombrP., 
será castigado con arresto mayor en segun-

Camilo López Irías, Carlos Rivers D., 

do grado y multa de cincuenta a cuatro· 
cientos córdobas. La misma pena se apli· 
cará al que hallándos destituido o suspen· 

Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

so de un cargo público, continúe t"jercien· Cor.traloria Especial de Cuentas Locales. 
do las funciones correspondientes a él,. Sala del Tribunal de Cuenta. Managua, D. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo- N., trece de Noviembre de mil novecientos 
dificación, los articulos 14, 15, 16 Y 17 de cincuenta y nueve. Las ocho de la mañana. 
la iniciativa, los cuales pasarán a !\er 15, Examinada que fue por el Contador de 
16, 17 y 18, respectivamente. Glosa de esta Sala, Alfonso Alemán B., la 

El honorable Senador Doctor Sacasa di- cuenta de la Tesorerfa Municipal de Telica, 
jo que aunque cuando se trata de una ma- Departamento de León, que el señor Gerar· 
teria de tanta trascendencia como es la re· do Barreta V., mayor de edad, soltero, agri
forma a las leyes penales, no es aconsejable cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 
proceder con tanta rapidez en la tramita· periodo de enero a junio de mil novecientos 
ción, en el presente caso en que han sido. cincuenta y ocho¡ 

• 
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Resulta: 1 Por Tanto: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. Con tales antecedente:, oída lc1 opinión 

lio 17, hubo un movimiento de Ingresos y, fiscal, corridos los trámites de derecho con 
egresos de Treintinueve Mil Ciento Veinte apoyo del A1t. 151 de la Ley ~eglamenta· 
Córdobas y Sesenta y Ocho Centavos ..... j ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di· 
(CJ 39,120.68), incluyendo los término• de ciernbre de 1899, segunda edición Oficial y 
apertura y cierre; y j Decreto. Ejecutivo de 30 d~ Marzo d~ _1936, 

Considerando: 
1 
el suscrito Contad_?r _Tram1ta~or Jud1::1al e!l 

Que estando terminada la Glosa adminis no_mbre de la Repul>hca de N1carakua, def1· 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador· mtttamente; 
Alfonso Alemán, éste dió en traslado· el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las diez y treinta minutos de 
la manana del veintiséis de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, según folio 
14 sin reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito, para los fines del trámite Judiclal 
y fallo, según auto de las diez y cuarenticinco 
minutos de la manana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, habiendo puesto el cúmplase, a 
las once de la maftana del mismo día, mes y 
ano en n~verso folio 14; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y nueve folio 
161 el Defensor de Oficio don J. Manuel 

f allalla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sef\or üerardo Barreta Var· 
gas, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solvenks 
con los fondos de la lesoreria Municipal de 
Telica, Departamento de León, por lo que 
hace al período de enero a junio de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho, décimo de su 
actuación en tal cargo. líbrese copia de 
esta resolución al interesado para que le sir· 
va de suficiente finiquito, debiendo presen
tar por escrito la solicitud en la Secretarla 
del Tribunal de Cuentas Cópiese, notiff· 
quese, pubHquese en cla Oacea• y archf
vese. - Eduardo Núnez V., Tramitador judi· 
cial.-H. Saballos O., Srio. 

Arosteguf f., ostentando el Poder correspon· Corttraloría Especial de Cuentas Locales, 
diente, pidió se le tuviera por personado Sala del Tribunal de Cuentas. Managua 
como apoderado del Cuentadante Oerardo D. N., dieciocho de Diciembre de mil no. 
Barreta V., en cuya virtud el suscrito lo tuvo vecientos cincuenta y nueve. Las ocho de 
como tal por auto de las siete Y diez minutos la maflana. Examinada que fue por el Con· 
de la mal'lana del mismo dia, mes, ano Y fo. tador de Glosa de esta Sala, Manuel Enrf· 
lio, mandando tomar razón del Poder y a quez, la cuenta de la Tesore1ia del Patrona· 
correr los traslados de ley a las parles; Y to Departamental de Reos de León, a cargo 

Considerando: del sef\or Alfonso Boniche, mayor de edad, 
Que en escrito del cinco de Noviembre de casado, médico y cirujano, y del domicilio 

mil novecientos cincuenta y nueve folio 18, de la ciudad de León, que llevó durante el 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros periodo de Enero a Junio de mil novecientos 
teguí f., devolvió el traslado expresándose cuarenta y nueve; 
asf: clos diecisiete reparos formulados a Resulta: 
esta cuenta fueron desvanecidos en la Oto Que según carla cuenta que corre al folio 
sa Administrativa por el ConlaJor que ínter· 19, hubo un movimiento de ingresos de 
vino, como lo expresan las razones firma· Quince Mil Doscientos Diecisiete Córdobas 
das al margen de cada uno de ellos. Por y Treinta y Or.ho Centavos (~ 15,217.38). 
tanto, no teniendo mi representado ninguna incluyendo los términos de apertura y cie· 
otra responsabilidad por lo que hace a este rre; y 
juicio, renuncio al resto del término del tras· Considerando: 
iado y le pido llamar a autos para dictar sen· Que estando terminada la Glosa Adminis· 
tencia de ley•. Y oida la opinión del sef\or trativa de esta cuenta a cargo del Contador, 
fiscal General de Hacienda, está de acuer· Manuel Enrtquez, éste dió en traslado el ex· 
do con dicho pidemento, ver folio 18; Y pedienle respectivo al Jefe esta Sala en pro· 

Considerando: videncia de las nueve de la maftaoa del vein· 
Que siendo cierto lo dicho por las partes ticinco de Septiembre de mil novecientos 

pues todos los reparos formulados fueron ¡cincuenta, según consta en folio 8, con vein· 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, tiocho reparos pendientes, en tal virtud esta 
según razones que constatan al margen¡ superioridad proveyó ordenando que las 
de cada uno de ellos y documentos anexos presentes diligencias pasaran a conocimien· 
a este expediente, se llamó a autos en provi· ¡to del Contador Tramitador Judicial, don 
dencia de las ocho de la manana del siete de Gonzalo Yescas R., según auto que corre al 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y¡' folio 8, y posteriormente al suscrito, como 
nueve; y puede verse al folio 16, del auto de las ocho 
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' de la maílana del cinco de Diciembre de mil sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
novecientos cincuenta y nueve, habiéndose: debiendo prestar por escrito la solicitud en 
puesto el •Cúmplase> a las ocho y veinte 

1 
en la Secretarla del Trirunal de Cuentas.

minutos de la manana del mismo dfa, mes, 1 Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa Ga· 
ano y folio; y cela> y archivese.-Cé:sar Torres, Tramita· 

Considerando: dor Judicial.-R. Uriarte D., Srio. 
Que en escrito del catorce de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y nueve, folio 
18, el Defensor de oficio, don Gonzalo Mejia 
Chamorro, ostentando el Poder correspon· 
diente, pidió se le tuviera porpersonado por 
auto de las ocho de la maflana con diez mi· 
nutos, del mismo mes, ano y folio, mandan· 
do tomar razón del Podt'r y a correr los tras· 
lados de ley a las parles; y 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y nueve, folio 20, 
el Defensor de Oficio, don Gonzalo Mejía 
Chamorro, devolvió el traslado expresándo· 
se así: cLos treinta y dos reparos formu
lados a esta cuenta fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa y Judicial por los Con· 
tadores que intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que hace 
ce a estejuicio, renuncio al re~to del término 
del traslado y le pido llamar a autos oara die· 
tar sentencia de Ley>. Y ofda la opinion d!I 
senor fiscal de Hacienda, está de acuert..lo 
con dicho pedimento como puede verse al 
folio 20; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues tQdos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno y documentos anexos a es· 
te expediente, se llamó a autos en providen· 
cia de las ocho de la manana del diecisiete 
de Diciembre de mil novecientos cincunta y 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. 
D. N., veintitrés de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las nueve de la ma· 
nana. f xaminada que fué por el Con ta· 
dor de Glosa de esta Sala, Carlos J. Torres, 
la cuenta de la Tesoreria Municipal de Es
quipulas, Departamento de Matagalpa, que 
el seftor Luis E. !barra, mayor de edad, ca· 
sado, negociante y de aquel domicilio, lle
vó durante el lapso de abril a junio de mil 
novecientos cincuenta y seis¡ 

Resulta: 
Que según Estado de Carta-Cuenta que 

corre al folio 6, hubo un movimiento de 
ingresos y Egresos de Dos Mil Trescientos 
Veilisiete Córdobas y Veiutiún Centavos 
((J2,327.21) incluyendo los términos de a
pertura y.cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Carlos J. Torres, éste dió en traslado el ex· 
pediente respectivo al jefe de · esta Sala en 
providencia de las diez de la manana del 
dieci~eis de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho, según folio 13 con ctnco re 
paros pendientes, en tal virtud, esta supe· 
rioridad proveyó ordenando que las presen· 
tes diligencias pasaran a conocimiento 
del Contador Tramitador judicial. Max Ca· 
bezas, ver folio 13; y posteriormente, para 
los trámites finales, al suscrito, según auto 
de ias ocho de la manana del 8 de Julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, folio 14, nueve; 

Por Tanto: habiendo puesto el ccúmplase> a las ocho 
Con tales antecedentes, o(da la opinión Y vainte minutos de la manana del mismo 

fiscal corridos los trámites de Derecho con día, mes Y ano, Y folio; Y 
apoy~ del Art. 151 de Ja Ley Reglame~taria Considerando: 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 1 Que en escrito de veinte de Julio de mil 
de 1899, segunda edición Oficial Decreto novecientos cincuenta y nueve, folio 25, el 
Ejecutivo del ·30 de Marzo de 1936, el sus Defensor de Oiicio don J. Manuel Arostegur 
crito, Contador Tramitador judicial, en nom· f., ostentan do el pode r correspon· 
bre de la República de Nicaragua, definitiva· diente, pidió se le tuviera por personado co· 
mente, mo apoderado del Cuentadante Luis E. Iba· 

falla: rra, en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· personado por auto de las ocho y diez mi· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, nutos de la manana del mismo dfa, mes, 
quedando ti Sr. Alfonso Boniche, de calidades ano y folio, mandando, tomar razón del Po· 
conocidas en autos, junto con su fiador solí· der y a correr los traslados de Ley a las 
dario, libres y solventes en los fondos de la pastes; y 
Tesorerra del Patronato Departamental de Considerando: 
Reos de León, por lo que hace el período Que en escrito del veintiuno de julio de 
de enero a junio de mil novecientos cuarenta mil novecientos cincuenta y nueve, folio 
y nueve, Tercero de su actuación en tal cargo. 26, el Defensor de Oficio, don J. Manuel Ar 
Ubrese copia de esta resolución al intere- ¡ rostegul f., devolvió el traslado expresándose 
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asf: e Los 17 reparo~ formulados a esta que c o ns is ta n en tanques de presión, 
cuenta fueron desvanecidos en 1 a Glosa cuando vengan llenos de cualquier gas, 
Administrativa, y judicial, por los contado- siempre que de la naturaleza misma de la 
res que inttrvinieron, como lo expresan las importación se desprenda que esos tanques 
razones firmadas al margen de cada uno no sirven para otro fin que el de ser medio 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· de transporte del gas que contienen, y con 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo tal .que el importador se comprometa bajo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del garantia aduanera a reexportar los tanques 
término del traslado y le pido llamar a autos vacíos en un período prudencial que la A· 
para dictar la sentencia correspondiente de duana establecerá. 
ley ... Y ofda la opinión del Seftor Fiscal Arto. 2o.-Para control de la reexporta· 
General de Hacienda, está de acuerdo con ción de los tan-lues a que se refiere el Ar· 
dicho pedimento como puede ver folio¡ 26 y tículo anterior, deberán ser numerados. 

Considerando: Arto. Jo. -Si vencido el período de reex-
Que siendo cierto lo c.licho por las partes portación que la Aduana fijare, no se cum· 

pues todos los reparos formulados fueron , pliere el compromiso de reexportar los tan· 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, ques vacíos la aduana cobrará los drre, 
según razones que constan al margen de: ch os qne correspondan sobre los tanqu~~· 
cada uno de ellos y documentos anexos a : los cuales en ese caso se considerarán in· 
este expediente, se llamó a autos en provi· ternados definitivamente al pafs. 
dencia de las once de la maftana del vein· Arto. 4o.-EI presente decreto es aplica· 
tidós de julio de mil novecientos cincuenta ble a la importación de tanques, cuyos de· 
y nueve¡ y rechos aduaneros estén pendientes de pa· 

Por Tanto: go y regirá desde la focha de su publica-
Con tales antecedentes, oida la opinión ción en e La Gaceta>, Diario Oficial. 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con Dado en Casa Presidencial, Managua,· D. 
apoyo del Artículo 151 de la Ley reglamenta· N., a los nueve días del mes de Junio de 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem- mil novecientos sesenta.-(f) LUIS A, SO· 
bre de 1899, segunda edición oficial y De· MOZi\. D., Presidente de la República.-(f) 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el Kul J. C. H. Hüeck, Minisrro de Hacienda 
suscrito, Contador Tramitador judicial, en y C. P. 
nombre de la República de Nicaragua, de· ===========----=-~=== 
finitivamente; Guerra, Marina y Aviación 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· Pensión Mensual 

nada es buena y por consiguiente sa aprue· No. XXXVI 
ba quedando el s e ft o r Luis E. lbarra, 
de calidades conocidas en autos, junto con El Presidente de la República, 

Por CJanto: 
su fiador solidario, libres y solventes con los En resolución de esta fecha se ha manda· 
fondos de la Tesorerfa Municipal de Esqui· 

1 do a extender Cédula de Montepío, a favor 
pulas, Departamento de Matagalpa, por o de la seftora Tomasa Herrera Batres, del De
que hace al lapso de Abril y junio de mil 
novecientos cincuenta y seis primero de su parlamento de Chinandega, por los muchos 
actuación en tal cargo. Librese copia de e importantes servicios prestados a la Patria 
esta resolución al interesado para que le sir· en diferentes ocasiones por su padre el Ge· 
va de suficiente finiquito, debiendo presentar neral juan Herrera Valle, ya fallecido. 
por escrito la solicitud en la Secretaría del Acuerda: 
Tribunal de Cuentas. ·Que, a partir del primero de julio de 1960, 

Cópiese, noliffquese, •La Gaceta• y ar· la se~?ra Tomasa Herrera de Batres, goce la 
chivese.-Conzalo Yescas R., Tramitad Ju· pens1on mensual de Sesenta Córdohas S~la· 
dicial.-W. Lanzas l. Srio. Ad·hoc. men~e. <ci 60.0~), los que afect~rán la Partida 

' ,Cod1f1cada baJO el No.-1001-2807,del 

Hacienda y Crédito Público 

Sin Derechos Especificas ni Ad
Valorem para tanquee con Gas 

No. 35 
El Presidente de la República , 

En uso de las facultades que le confiere 
el Art. 23 del Código Arancelario de lmpor· 

Presupuesto General de Castos, del ano fis· 
cal 1960/ 1961. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 8 de junio de 1960.-(f) LUIS 
A. SOMOSA D.-EI Ministro de la Guerra. 
-(f) Alf. Mejla Chamorro, Coronel G. N. 

Ministerio de Economta 

taciones, MARCAS DE FABRICA 
Decreta: Nó 20766-8/U N9 855973-<J 13.43 

Arto. lo.-No se cobrarán Derechos Es· A. E. c. Llmlted, de ta ciudad de Southall, lngla-
pecificos ni Ad-Valorem sobre los envases. terra, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, 
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A¡ente de Marcu de Fabrica y Patentee de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

para: Vehículos terrestres de mntor y chassis 
para 101 mi1mo1, tractores, camiones comprendien
do mecanismo de volteo, carros de rieles y partPI 
y 1ccesorio1 para 101 mi1mo1, Clue 22, (Vehlculos). 

Oyense opo1tcione1 término legal. 
Mlnlaterio de Economla.-Mana¡zua, D. N., ocho 

de Ftbrero de mil novecientos &esenta.-j. Benda· 
fta S., Comlalonado de Patentes 

33 

N9 22024 - B/U N9 987899- 4 7.60 
Palazio, Horvllleur & Compañia Limitada, de esta 

ciudad de Manaflua, m-diante apoderado Henry 
Caldera Pallat1, Agen'e de Marca1 de Fábrica v Pa· 
tentu de Invención, de este domicilio, solicita re
glttro esta marea de Ubrila y comercio: 

Supreme Golden 
para: Semillas para u11rse como alimento, parti

cularmente semillu de ajonjoll, Clase 49, ( 41imen
to1 y 1u1 ingredientes), y demá' }>roducto1 similares 
comprendidos en la misma clase. 

Oyente opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Marzo de mil novecientos ae1enl1.-Julián 
Bendafta S, Comi1lonado de Patentes de Nlc. 

3 3 

N9 21150-B/U N9 828291-4: 7.60 
Palazlo, Horvilleur & Compañía Limitada, de eata 

cfudnd Managua, mediante apoderado Henry Cal
dera Pallai•, Agente de Marcas de fábrica y Paten
tu de Invención, de este domicilio, solicita regl1tro 
uta marca de Hbrica y comercio: 

Supreme Parched 
para: Semillu par:i usa rae como alimento, parti

cularmente se•nillas de ajonjolí, Cla•e 49, ( 41imen· 
to1 y aus ingredientes), y demá1 productos 1lmilare1 
comprendidos en la misma clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
• Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Mar:ro de mil novecientos ""nta.-Julián 
Bendaña S., Comi1ionado de Patentea de Nic. 

3 3 

N9 22042-B/U N9 937910 -ti 8.00 
Vick ChPmical loe, de Wilmlngton, Delaware, 

Etlados Unido• de América, mediante apoderado, 
doctor Vicente Navas A., abogado, este domicilio, 
101icila registro esta marca de fábrica y comercio: 

THEREXIN 
Para: Una combinación de atlente1 terapéuticos 

para el 1liviri sintomático de malestan!s lnfeccloso1 
y alé•gicos de lu vlas respiratorias Ruperiorea. 
Clase 9 (Productos mcdicinale1 y farmacéuicos). 

Oyrnic nposickmes término legal. 
Min1.terio de Economla.-Oficina de Patentes.

Managua, D. N., nueve de Mayo de mil noveclento• 
1e1ent1.-j. Bendai'la S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 3 

No 21985-8/U N9 987~91-ci 6.60 
Pedro "Rlvas Vargas, mayor de edad, comerciante 

y de eate domicilio, 1olicita registro esta Merca de 
Fábrica y Comercio: 

LADYWILSON 
Para: Productos de tocador y perfumesfa y co1-

méticos, Shampoo, Brillantinas. Clase 1, (Cosméti
co,, perfumr1 y prep:uaci 1nes pare el tocador). 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economía -Managu1, D. N , veinte 

de Abril de mil novecientos sesenta -J. Bendarta 
S., Comisionado de Patentes. 3 3 

No 2t986-8/U N9 987891 4 6.60 . 
Pedro Rivu Vargu, mayor de edad, comerciante 

y d,. este domicilio, aoliclta regidro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MAGNEFRESA 
Para: Crem\ de magnuia con nbor a breH, (Cla · 

se 9, (Productos medicinales y farmacéllticot). 
Oyen1e opo1iclone1 término legal. . 
Ministerio de Economla. -Managua. D. N., veinte 

de Abril de mil novecientos sesenta.-]. Bendai'la 
S., Comisionado de Patentes. 3 3 

Ng 21745-B/U N9 917421-4: 13.08 
Chemway Corooration, de la cindad de Wayne. 

E1t1do de New jersey, Eatado!I Unldoa de América, 
mediante 11poderado joaquln Vijil Tardón, Abogado 
y Agente dt Mucu de fábrica y ~e este domi~ilio, 
1oliclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

l·Glutavite 
para: Producto• medicinales y farmacéuticos, 

Clase 9, 
Oyense oposiciones término legal. 
Mlnlstnlo de Economfa.-Managua, D. N., diez y 

nueve de Noviembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve.-J. Bendai'la S., Comiaionado de Pa· 
tentes de Nic. 3 3 

Nv 20972-8/U N9 853658-ti 7.CO 
Mead john1on & Company, de la c:ludad de 

Evansville, Estado de lndhna, Estados Unidos de 
América, 1nediante apoderado Dr. je>aquln Vijil T., 
Abogado y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Vadosílan 
para: Todos 101 producto• comprendidos en la 

Clase 9, Clase 9, (Producto• medicinales y farma
céuticos). 

Oyense opaaiclones término legal. 
Ministerio de rconom!a.-Managua, D.N., cua

tro de Enero de mil novecientos sesenta.-j. Ben 
dafta S., Comisionado de Patentes. 3 3 

N9 21075-B/U N9 906688-4 7.00 
Mead John1on & Company, de la ciu:lad de 

Evanaville, E1lado de Indiana, Estado• Unidos de 
América, mediante apoderado Dr. loaqu!n Vijil T., 
Abogado y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrie1 y Comercio: 

ENFAMIL 
para: Todos loa productoa comprendidos en la 

Clase 49, Clase 49, (Allmento1 y 1u1 lngredienlcs). 
Otense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, O. N., cua

tro de Enero de mil novecientos se1enla. -J. Ben. 
dafta S., Comt1ionado de Patentes. 3 3 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22321-B/U N9 004765-CS 9 60 
A las once de la mai'lana del dfa veintitres de Ju

nio corriente, 1ubastarásc mejor postor finca urbana 
aituada en el barrio de San Seb11tián, de esta ciuáad 
sobre la calle del Triunfo. lioderos: norte, calle 
del Triunfo, casa y solar de Pedro Pablo Cutillo; 
sur, Daniel Frixiones sucesores; oriente, Ernesto 
Martrnez Solórzano; y occidente, décima avenida 
noroute enmedio, caaa y solar Daniel Frlxlone su· 
cesores. 

Ejecución: Loa menore1 Carlos Ernesto JoRé, 
Gustavo Adolfo y María Isabel, todos ellos apellido 
M11rllnez Castrillo contra Ernesto Martrnez 5olórza
no, Carlos Martrnez Rlguero y Carlota Rigucro de 
Martrnez. 

Base del remate: Cien Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado lo. de lo Civil del Distrito -Ma

nagua, D. N., ocho de Junio de mil novcciento• se
aenta. Las diez de la mai'lana.-Orión Carraaquilla, 
Juez lo. de lo Civil del Distrlto.-lván Selva S, Srlo. 

3 3 

contigua a anterior diez varas ae o-:cidente a orien
te. treinta varas de norte a sur, li'llihda: ponient~, 
el lote A; oriente, terreno de Alfonso Outlérrez; 
norte, Aurora Salmerón; y sur, sucesión Raskosky, 
contiene treintluna varas de m~diaguu, rumbo 
occidental, techo de teju de barro, de taqnezal, 
madera .:uadrada, piso embtldosado, servicio1 11-
nitarios; c)-urbina mhmo barrio •La Perla•, diez 
VHH de oriente a poniente, treinta varas de norte 
a sur, limitada: oriente, Domingo Antonio Sandl· 
no, Juana de Rodríguez y Aníbal López Largaespl
da; occidente, Wilfredo Martínez, callejón abierto; 
nnrte, Gilberto Antonio Guliérrez, Horacio Torrea 
y J•1dil de Torres; y sur, sucesión Raskosky, callejón 
enmedio. Contiene mediaguaa por 101 rumbo;i 
oriente, norte y poniente y una parte al sur, todas 
entabicadas, madera cuadrada y dividida en cuartos 
y servicios correspondientes, lot~s A y B fuslo11 dos, 
limitado: oriente, Alfonso Ouiiérrtz; ponient~, 
avenida enm~dio, Carlos Alberto Herrera; norte, 
Manuela y Andr,.a Vega¡ y sur, sucesión Raskosky 

Ejecuclon: Señora Rafaela Oarda v. de Cu ·vas 
y Elba Moreno de Cuevas contra el sei'lor Guilll'r 4 

mo Reyes Padilla como deudor y francisca Narvá~z 
de flore•, el tercer poseedor de laa propiedades 
hipotecadas. 

Bue de la subasta: Cincuenta y Un Mil Setccien 
NQ 22225-8/U NQ 987998-<f 10.68 tos Cincuenta Córdobas (<f 51.75000). 

Cinco tarde próximo treinta de Junio corriente, .Uado en el juzgad.o Segundo de lo Civil del Dis· 
local este juzgado 1ubutará1e mejor ml'jor postor 1 tritQ.-Managua, seis de Junio de mil novecientos 
predio urbano sobre el camino a Sabana Orande al sesenta. Las cuatro de la tardc.-0. Barberena R. 
sureste esta ciudad, en el nuevo barrio Diocleciano -E. de Estrada, Sria. 
Chávez, consistente en un solar de forma irregular, 
mide veintidos v11r11 y cincuentluna centésima de 
vara al lado norte, veintiocho varas y cuarentiuna 
centé1im11 de vara en el lado 111r, por treinta de 
fondo, exi1te una c11a de bloquea de cemento, de 
seis varu de frente, por once de fondo, techo tejas 
de barro, piso ladrillo de cemento, servicio de ex
cusado v un po20 de agua potable, lindante: orien· 
te, Alfonso Oonzálcz; poniente, Erne1to Silva;. 
norte, Mie;uel lcaza, calle comedlo; sur, Isabel 
Castellón de Meneses. 

'Ejecución: Pedro Bove Estrada contra Esteban 
Morales. 

Base subuta: Doce Mil Cuatrocientos Córdobas· 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.

Managua, dos de junio de mil novecientos sesenta. 
Las cuatro de la tarde.-G. Barberena R., Juez.
José Alej. Salin11 C., Secretario. 

3 1 

N9 22324-8/U N9 004767-CS 6.60 
Viernes diecisiete de junio ai'lo en curio, vende

ráse mejor postor local eate juzgado, a las cuatro 
de la tarde, Teieviaor marca R. C. A, Víctor, color 
negro, aerle A-5556 A. 

Ejecuta: Doctor Fernando Zclaya B. al señor 
Leónidas Urbina. 

Oyense posturas. • 
Managua, siete de Junio de mtl novecientos se

aenta.-Manuel Antonio Sánchez Sanders, juez Se
gundo Local de lo Civil de Managua.-Octavio 
Eva, Secretario. 

3 1 

NQ 22319-8/U No 004762-CS 17 60 
Cinco tarde veinte juÚlo corriente, local este 

Juz2ado 1nbastaráse mejor postor: •)-urbana 11-
tuada barrio cla Perla• esta cluJad, mide diez va
ras de norte a 1ur, treinta varas oriente a poniente, 
limitada: oriente, lote 8; poniente, la once avenida 
surocate enmedio, terreno de Carlos Alberto Herre -
ra y otro; norte, Manuela y Andrea Vega y Eva 
Vargas¡ y 8Ur, callejón enmedlo, sucesión Raskosky, 
contiene una casa de cañón de diez var11 frente a la 
avenida, paredes de ladrillo y fierro y sobre el 
callejón medlaguas que empalman con el cañón, de 
taquezal, techo de tejas de barro, madera cuadrada, 
~on 1u1 servicios correspondientes¡ b) - urbana 

3 1 

N9 22264-B/U N9 004752-CS 9.04 
A 111 diez de la mai'lana del veintidos de junio 

corriente, subastaráse al mejor po~tor en el local 
de este luzgado camioneta •Chevroleb, de sel1 ci
lindros, modelo mil novecient n cincuenta y och·>, 
color turquesa y blanco, motor nú'llero f-mil cien
to trece-JB, armazón númeril 3458T-ciento siete 
mil diez y nueve, placa del Departameuto de Boaco 
número e-siete mil quinientos setenta y ocho, con 
todas sus llantas y correspondientes aros, en per-
fecto uso y funcionamiento. . 

Oyense posturaa. 
Ejecución de Adolfo Rojas Guerrero contra Adol· 

fo Draz Sotelo y Narcisa Sotelo de Dfaz. 
Dado en el Juzgado de Distrito lo. de lo Civil de 

Managua, a laa diez de la mai'lana del cuatro de 
jnnio de mil noveciento1 sesenta.-0. Carruquilla. 
-Alberto Canalea. 

3 1 

N9 22266-8/U NQ 004754-CS 10.QO 
Diez mañana treinta Junio corriente, subastará.e 

mej'lr postor casa cuatro pisos y solar situada f'Sla 
ciudad que mide quince varu de largo sobre la 
calle, por veintiuna varas de largo sobre la avenida 
barrio San Miguel, esquinera, con una superficie 
de trescientas quince varu cu1dradas, llmlta.ia as!: 
oriente, avenida enmedio, prcd'o que fué de Maxi· 
miliano 8orge, hov de j'1sefa Canales; plniente, 
inmueble de la 1ucesión de Clodomiro Cabezas; 
norte, predio Que fué de Miguel Silva, hoy de Julio 
César Terán; y sur, calle de por medio, inmueble 
que fue de Simón Hernández, después de Adolfo 
uraz. 

Base remate: Cuatrocientos Ocho \\il Córdobas. 
Véndeac ejecución: Sucesión José Adán Portillo 

c.ontra Miguel Silva Santamaría, suma Córdobas. 
Oycnse po&turas legales. 
Lugar subasta: Este Juzgado. 
Dado el Juzgado lo. Civil del Distrito.-Managua, 

seis de junio de mil novecientos sesenta. Las diez 
de la mai'lana.-0. Carrasquilla.-C. A, Reyes G., 
Secretario. 

3 1 
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El día domingo 19 de Junio de 1960 a las 8 a. m., 
en la Sala de Rematea de esta J\genria y de confor
midad con los articulo• 12 y 13 de nuestra Ley Or
gánica, se rem~tarán en el mejor postor ha prcndu 
de plazo vencido detalladu a contlnuPción cuyos 
dm~ños no In hubieren refrendado o rescatado en 
tiempo. 

Lu personas que quieran hacer po1tur11 en cita 
Subuta, pueden presentarse y serán ofdas confor
me a derecho. 

Np de la 
Boleta 

Descripci6n de 
las prendas 

1 Cadena mart. con crucifijo de 

Bast dtl 
Rematt 

5081 

5631 
5647 
5677 

oro 4 grs et 
1 Pulsera rolliza de oro JO gr1 

22.05 
44.10 

~688 

5699 
5742 

5646 

5755 
5766 

5748 
5802 

5836 
5879 
5928 
5931 
5932 
5959 
6022 
5025 
6068 
6073 

6075 

6100 

1 Anillo de chapa de oro 2 gra 
2 pulseras reventadas de oro y co

rales 5 grs 
1 Cadena de oro con dije piedra 

roja falea 10 grs 
1 Porra enlozada azul con su tapa 
1 Anillo de chapa ccn p/d. de oro 

gr1 
Cordón ptquei\o reventado y dos 
cadenu pequti'la con corazón y 
medalla de oro 6 gn 
Azvela con cabo 
Cadena rev. con crucifijo, 1 anl 
llo, 1 dije, 1 par de chapas c/p. 
deoro6 gn 
Esclava de oro 3 grs 
Cordón rev. 1 cadena con meda-
1111, 2 anillos de oro 3 grs 

1 Par de ch1p11 de oro 3 grs 
1 Pulsera rcv. de oro 12 gra 
l Par de chapas de oro 3 grs 
1 Anillo de oro 8 grs 
2 Anillos de oro 8 grs 
1 Pulsera No. 8 de oro 20 gr1 
1 Cadena con medalla de oro 8 gra 
1 Aniilo de oro 4 gra 
1 Cordón de oro 8 gr1 
2 Par de chap111 1 eaclava, 1 ani

llito de oro 5 gra 
1 Cadena con medalla, 1 cadena 

rev., 1 anillo de oro 10 grs 
Pulsera eatilo chino de oro 10 
grs 

6112 Anllla de oro 3 gr1 
6124 Cadena rev. de oro con medalla 

8 llrB 
6177 1 Uije de oro 6 grs 
6195 1 E1clava estilo chino de oro 5 gn 
6199 1 Cadena mart. de oro con dije 1 

anillo liso IO gn 
6242 E1clava de oro 30 gr1 · 
6249 1 Anillo 1110 de oro 3 grs 
6259 1 Par chapu cestito 3 grs 
6267 2 Cadenas mart. de oro con dijes 

1 par de argollas de oro 50 gra 
6290 Puliera No. 8 de oro 12 grs 
9303 Medalla de oro 4 gra 
6322 1 Cordón ae oro CfM y una eacla-

va 5 grs 
6323 3 ~nillo1 5 grs 
6123 1 Pulsera de ro~u de oro 40 gr1 
6348 1 Argolla sola y nn par de p~taco-

cones 3 grs 
6350 1 Par de argollu 5 gn 
6373 1 Alfiler prendenor con nombre 

Adilia 3 grs 
6395 Par cha pu media luna de oro 3 

6415 
t>440 

6461 
6391 

nr1 
Pulsera estilo chino de oro J5gra 
Cadena mart. de oro con crucifi-
jo 13 ~rs · 

Anillo de chapa de oro 3 gn 
Cadena mart. con dij~ J par de 
chapas, 1 anillo de chapa 6 gr1 

7.35 

22.05 

58.80 
17.64 

14.70 

36.75 
10.29 

36.75 
1450 

14.50 
14.50 
7250 
14.50 
3625 
36.25 

10150 
43.50 
17.40 
43.50 

21.75 

43.50 

72.50 
14.50 

43.50 
21 75 
29.00 

43.50 
217.50 

11.60 
14.50 

217.SO 
58.00 
14.50 

29.00 
21.75 

217.50 

7.25 
21.75 

14.50 

14 50 
58.00 

4350 

14.50 

29.00 

Np de[¡, 
Bolda_ 

Descrpicl6n dt 
las prtndas 

6505 1 Cadena rev. de oro dije decora-

6547 
6552 

6562 

6599 
6609 
6623 

662~ 

6632 

6635 
6640 

6641 
6678 

6688 

6712 
6719 

6535 
6751 
6752 
6788 
6850 
6864 
6896 

6913 

6979 

6940 
6944 
6:}50 
6917 
7005 
7026 
7028 
7047 

6094 
7097 

7105 

7106 
7143 
7156 

7158 
7167 
7183 

7194 
7208 

7:154 
7265 
7282 
7311 

zón en M.f., 4 gr1 et 
Par demancuernilla de ero 5 gn 
Cadena mut con med. 1 anillo, 
1 par de chapas 12 grs 
Cadena mart. c/m 1 e1clava de 
oro 7 .grs • 
Cordon c/m de oro 12 gra 
Par de argollu li111 de oro 8 gra 
Cadena mart. con crucifijo de 
oro 5 gr1 

1 Pulaera, 1 ptdazo de cadena '1 
anillos liso de oro 5 g11 

1 Cadena mart. rev. c/d de oro 3 
l[fl 

1 Pnlaera de oro 18 gra 
1 Cadena de eslabone• rcv. c/c 1 

cadena mart. c/d de moneda Im
perio Mexicano, 1 alfiler con 
nomb. Josefa 1 anillo de oro 13 
grs 

1 Cadena No. 8 de oro rev. 5 gr1 
1 Bicicleta negra Ralalgh 00 No. 

47675 
1 Par chapas moneda Imperio Me

xicano 1 e ha 'º'ª 1 /2 lnna, 1 dije 
de rou de filig. de oro 5 gra 

2 Anillos de oro 5 grs 
1 Cadena mart. c/d 1 par de cha

pas de canlaritoa, 1 caclava lnl
cialea Z B. 1 par de chapas de o
ro 12 gra 

1 Anillo de oro 3 gn 
1 Par planchu para ropa 
1 Par ce c:h1pa1 de oro 3 grs 
J Cadena mart. c/c de oro 8 grs 
1 Cadena mart. c/c de oro 10 gn 
1 Par chap11 laberinto de oro3 gr1 
J Cruz de oro 1 crucifijo rollizo, 

1 puliera de oro y coral 5 gra 
2 Caden11 rev. c/m l anillo sin pie· 

dra y doa paru de chapa& 12 gr1 
Cordón de oro corriente c/c 10 
gr1 

1 ~adena rev. c/c de oro 5 gn 
1 Serrucho peq 
1 Radio Zenlth caja plástica celeste 
1 Cadena mart. de oro 3 gra 
1 Pulsera N°. 8 de oro 19 grs 
1 Cordón de oro 12 gra 
1 Serrucho peq. 
1 Cadena mart. con 2 crucifijo de 

oro 5 gn 
1 Medalla de oro 18 gr1 
1 Esclava de oro iniciale1 T. O. 5 

gn 
1 Cadena mart. c/m 2 anillos 1 par 

dr. chapu 2 chapu diatintu 5 
grs 

2 Anillos de chapa de oro 5 grs 
1 Par chapas media luna 2 gn 
1 Cadena mart. c/m 1 par de 1rgo 

1111 media luna de oro 6 gn 
1 Cordón con crucifijo de oro 6 gn 
1 Cadena de oro 1 gu 
1 Cadena con mcdal11, 2 anillo• de 

oro 8 grs 

1 Bicicleta marca •Phlllips• 
1 Pulsera eatllo chino con medall1, 

1 pulcera con 11 moned11 lmpe· 
rlo Mex. de oro 50 grs 

1 Par de argollai de oro 5 gn 
1 Caden11 2 aci1101 de oro JO gr1 
1 Cordón con dije de oro 24 gra 
1 Cadena con medalla de oro 18 

grs 
,·. f 

21.75 
29.00 

58.00 

36.25 
72.50 
36.25 

29.00 

21.75 

14 50 
87.00 

72.50 
29.00 

116.00 

21.75 
21.75 

58.00 
14.50 
7.25 

14.50 
4350 
51.20 
14.30 

14.30 

50.05 

42.90 
28.60 
7.15 

100.00 
14.30 

121.55 
7865 
7.15 

28.60 
71.50 

28.60 

21.45 

28.60 
7.15 

35.75 
35.75 

5.72 

28.60 

71.50 

286.00 

21.45 
5005 

143.00 

57.20 

' 
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N9 dt la Dtscripci6n dt Base dtl N¡, dt la Dtseripci6n dt Base del 
Boleta las prendas Rtmatt o/eta las prendas Remate 

7343 1 Anillo, 2 medalla, 1 chapa en 8162 1 Cadena rtv. de oro 6 gn * 35.75 
M/E de oro 6 gn • 21.45 8246 Cadena con crucifijo de oro 4 

7345 Par de chap11 de oro 3 gn 14.30 gra 21.15 
7405 Anillo de chapa de oro 3 ara 14.30 8250 1 Anillo de oro 4 gra 14.10 
7412 1 Par de chap11 de oro 3 gn 14.30 8266 1 Cordón con dije de oro 5 grs 35.25 ~;~ 
7502 1 Cadena con dije de oro 12 grs 57.20 8267 1 Pulsera con dije de oro, 1 anl-
7506 1 Cade11 con di1c de oro 3 grs 14.30 lllto de oro 9 gr1 2820 
7526 1 Pulsera de cumtu de oro 5 gn 14.30 8270 Par de argollas de om 3 gra 41 10 
7542 3 Anillo• de oro 8 grs 35.75 8296 1 Cadena de oro 8gr1 42.30 1 1 • 

7548 1 Anillo de oro 3 grs 11.14 8297 1 Anillo de oro 5 gn 21.15 t : ~ 

7577 1 Cadena rcv. cou dije, 3 auilloa 8299 2 Anillos distintos de 5 grs 21.15 '. 
dlst. de:oro 12 gn 7150 8314 1 Par argollas lisas y uu anillo de ¡,!, 7578 1 Pulsera No 8, 1 anillo, 1 par de oto 5 grs 21.15 

-~ chapu de oro 12 gn 71.50 8339 1 Esclava de o ro corriente con 
7588 5 anillo• dlst, t par de ch1pas, 1 nombre Oladys 1 anillo 12 grs 70.50 

par patacones de oro 10 grs 4290 8153 1 Pul1Cra No. 8 de oro 15 g•s 70 50 
7605 Cadena con crucifijo de oro 12 8361 1 Cadena mart, con corazón y 2 ,', ' grs 42.90 anillo• de oro 8 gra 35.25 . ' 

' ,, 
7627 . 1 Cadena con dije de oro 5 grs 28.60 8376 1 Crucifijo rollizo y 3 anillos 10 '' 

r 7640 t Cadena crn dije, 1 anillo, 1 par grs 42.30 
de mancucrnlllat de oro 8 gn 42 90 8385 1 Cadena mart. con crlfijo de oro ,i,·1 

7641 1 Motor eléctrico Slnger para máq. 6gn 35.25 . ;~· 
de coser 21.45 8386 1 Anillo de oro 3 gra 14 10 ü ( 7642 1 Cadena con medalla, 3 anillos 8387 1 Pulsera de oro 4 l 1 /2 grs 2U5 
de oro 11 grs 71.50 8394 1 C•deua rcv. con crnclf•jo 6 gra 28.20 j' : .. 

· .. "' 
7653 2 C1denas di11int11 de oro 12 gra 41.90 8395 1 Soguilla de oro con medalla 32 

;1 1' 7654 1 E1clav11 de oro 4 gn 3575 gra 14.10 
7665 1 Revolver marca •Smith Wnson• 429.00 8400 1 Cadena mart. con dije de mone· 

• ' ! ~ 7667 1 Motocicleta marca •B S. A.• 257.40 da Cinco Dólarea t cadena rev. 
7668 1 Anillo de oro 3 grs 17 16 c/d 30 169.20 1: ~ 
766Q 1 de oro 3 1/2 gu 21 45 8403 1 Par de chapas mediu luna de 'l 7670 1 Puls,r11 eºn M¡E de oro 4 grs 2288 oro 2 gn 8.46 
7681 1 Cordón con medalla de oro 6 8404 1 Anillo 1110 de oro 3 gr1 8.46 . ,• 

gr1 35.75 8408 1 Cordón de oro con crucifijo 1 
7683 1 Cadena rev. con crucifijo de oro anillo 1110 12 gra 49.35 

5 grs 28.60 8409 Cadena mart. c/c 1 par de argo· 
7686 1 fsclava No. 8 de oro 10 grs 42.90 llu de pelota de oro 18 gn 84.60 
7M6 1 Biciclela marca cSumbean• 85.80 8410 Puleera de corozo de oro 5 gn 2820 
7701 2 Anillo• de oro 4 gra 17.16 8411 Soguilla con medalla, 1 anillito, 
7708 1 Pulsera de oro con dije de oro 1 patacón 10!0 de oro 35.25 

10 gu 50.05 8413 Par de chapas de oro 3 gn 14.10 
7721 3 Anillos, 1 par de ch1p11 de OfO 8414 1 Par chapae de oro 3 gu 14.10 

IOgn 4290 8415 1 Par de mancuernill11 de oro 5 
7738 . 1 Par de argollas de oro 9 gr1 21.45 gn 14.10 t t , 

7740 1 Cadena rev. con medalla y dije 8420 Cadena con medalla, 1 par argo· ~ ¡ : 

de moneda Imperio Mex. de oro 11111 de oro 25 grs 141.t o 
5 grs 28.60 8421 Esclava de oro 3 grs 14.10 

7791 Par de chapa& de moned11 lm· 8424 Cordón con dije, 1 eeclava de ! ; 
perio Mex , 1 anillo de oro 2 gu 21.45 oro 12 gn 5640 

7831 1 Esclava rev., 1 par de chapu de 8428 1 Cámara fotográfica 112.80 
oro 2 gra 7.15 8430 2 Anillo• di1t 1 dije de moneda de l 

7836 1 Par argol111 de oro 5 grs 21.46 Imperio Mcx. t crucifijo de oro 

1 
7844 1 Cadena estilo chino, 1 anillito 6 gra 28.20 

1 

oro 15 grs 57.20 8431 1 C• ucifijo, l anillo, 3 patacones 
1 1 7845 1 Anillo de oro 5 grs 21.45 de oro 3 gra 14 10 

7903 1 Soguilla rev. con dije, 1 pedazo 8432 1 E1claV1, 3 chap11 dl1 1 cruz de ' 
de cad. con medalla, 1 gacfa con oro 6 grs 2820 
med. de oro 12 gn 42.90 8433 1 C1dena con medalla de oro 5 gra 28.20 

7923 1 Cade con medalla de oro 5 gra 42.90 8441 1 Anillo de oro 3 gr1 14.10 
7924 t Csd con medalla, 2 anllloa diat. 6442 1 Esclava eatllo chino de oro, 2 ar· .• 

'l 1 par de chapas de oro 11 gr1 63.70 gol111 de oro, 1 argolla de oro 8 -:.:.'i; 
7929 1 Cadena rev. con dije, 1 anillo. 1 gra 35.25 

crucifijo de oro 10 gra 57.20 8447 Par argoll11 de oro 3 gn 14.10 • ·--.!. 

7941 1 Cordón con medalla de oro 23 ··~ 8449 Cad. con dije, 2 anillos dlst. t . ~-
gra 142.00 esclava, 1 esclava No. 8, 1 par . '--2 8027 2 Anillos dll. 1 par chap11 5 gra 
1 pulsera con corales 28.60 de chap11 de oro 12 gra 42.30 ->t: 

., 

8102 l Cadena rev. l par de chapaa 8m 1 Cadena con dije de oro 25 grs 14100 r-8452 1 Puliera No. 8, de oro 26 gr1 169 20 lncomp. de oro 12 gr1 57.20 84o3 1 Alfiler prendedor de oro 3 gn 14.10 
8103 l Par de chapas de oro 3 grs 14.30 8465 1 Esclava de oro 10 gn 42.30 

·~ 8109 1 Cad. con crucifijo, 1 Par de cha- 8469 1 Pulsera No, 8 rev. de oro 4 gu 21.15 
pu de oro 12 gn 71.50 8470 1 Cadena rev. de oro 6 gn 35.25 j ! ¡ 1 8118 1 Eaclava de oro 6 gra 21.45 8538 2 Cad. dist. 1 esclava de oro 10 gr1 49.15 

8119 1 Cadena rcv ... 2 anillos de oro 6 8552 1 Cadena rcv., 1 pulsera de oro 5 
gra 28.60 grs 21.15 

8137 t Par de chapas de oro 3 gn 7.15 8627 Cadena con medalla, de oro 3 
6740 1 Par de chapas de oro 3 gra 14.3Q grs 14.10 
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Npde la 
Boleta 

Base del' de Juriadlcclón Nand1imc, limitado: oriente, te
R.tmal1 1 rr~no Eugenia Sand 1va1; poniente, Félix Antonio 

Rivas hijo; nortr, julio B milla y Santiago Membre-
1 Cadena con dije de oro 20 gr1 ~ 70.50 no· snr Félix Antonio Rivas hijo. 

Deséripci6n de 
las prendas 

8641 
8M5 1 Pul!era con dije de moneda de 1 Quie~ ciéase con derecho, opóngue término ley. 

8678 

8682 

8687 

8767 
8773 

oro 20 grs 98.70 -F A ruadra Lacayo. - Edmundo Vlatus M, Srio. 
1 Cadena rcv con crucifijo de oro l C~nforme.-Oranad1, cuatro de Mayo de mil no-

8 gr1 35.25 vecientos aesenta.-Edmundo Matu1 M., Srio. 
t Cordón con crucifijo de oro 18 3 3 

¡zra ~~ 

8767 
8773 

8781 
8806 

1 Candeoa rev. dos 1nlllo1, 1 CI· 
clava de oro 12 gra 
Par ch1pu, 1 dije de oro 8 grs 
Cadena rcv dos anlllo1, 1 escl1· 
va de oro 12 grs 
Par chapa•, 1 dije de uro 8 grs 
Pulsera e'tilo chino de oro 30 
gn 

2 Anillos, de oro 15 grs 
3 Anillos dilt 1 par chapas de oro 

12 grs 
8838 1 
8850 l 
8879 1 

Cadena rev. ae oro 4 gra 
Anillo de oro 3 ~r1 
Esclava eatilo chino, 1 anillo de 

8884 

8888 
8Q53 
8966 
9003 

9077 

Qll9 
9131 

9133 
9187 

9190 

oro!Ogn • 
3 Cadenas con medallar, 1 corazon 

1 Anillo, 1 crucifijo de oro 12 
gr1 
Cadena rev., 1 anillo de oro 5 gra 
Caltnlador eléctrico usado> 

1 Cadena mut. de oro c/d 8 gu 
3 Anillos 1 a I f i 1 e r prendedor 

prensacuello 15 IZ' s 
Pulnra estilo chino de oro 30 
grs 
Par de argollu de oro 5 ga1 
C1den1 rcv. con corazón 1 par 
chapps 2 gn 
Anillo de oro 3 gr1 
Cadtna con crucifijo y medRll1, 
1 rsclava de oro 10 i?r• 
Pulstra No. 8 dije de águila de 
oro 30 g11 

9196 C1dena con dije de oro 8 ¡,:n 
62~8 1 Cadena con medalla, 1 anillo de 

oro 10 grs 
9240 2 Cadenas tlistinlas de oro 12 gr• 
9316 1 Cadena rev. de oro 5 grs 
9333 1 Cadena con crucifijo de oro 13 

grs 
9358 1 Anillo de oro 3 gr1 
9377 1 Cadena rev. de oro 3 gr1 
9392 1 Anillo de oro 5 gr9 
93«;4 1 Cadena, 1 pulsen No. 8 de oro 

No 219M-8/U N9 975343-CS 6.40 
56 40 José Éspectaclón Centeno, Murra, pide T_ftuio 
28.20 Suplt torio propiedad ubkada Chlpote aquella Jurls

' dicción ciento cincuenta manzanas extensión, cul-
56·4º tlvada 'cdé, potreros, hay casa, limitada: norte, 
28 20 Francisco Oonzález y Chon Paguaga; sur, Martfnla· 

1 no Vftchez; oriente, Santiago Carrasco; occidente, 141 ·00 juan Fajudo 423o1 Oposiciones lérmin? legal. . 
Dado jnzgado Distnlo.-Ocotal, velnhocho Abril 42•30 mil noveciento1 sesenta.-Jullo C Madrlgal.-Rey. 21 15 Zúnlga, Srio. 

14.10 Conformc.-Reynaldo Zúolga, Srlo. 

49 35 

42.30 
28 20 
24 to 
4230 

56.40 

141.00 
21.15 

7.05 
14.to 

42.30 

141 ºº 
49.15 

42.30 
49.15 
21.15 

70.50 
11.28 
14.10 
20.85 

3 3 

Ni;> 22008-B/U-N9 979125-CS 5.28 
Rodolfo Delgado Salmerón, solicita Trtulo Suple: 

toJio casa y solar barrio Zaral?OZI, león, linda!lte· 
oriente, mediando avenida, julio Moralu; ponren· 
te Osear Herdocla; norte, Carlota Oconor¡ sur, 
M

0

a1f1 Benih Z•pata 
Internados opóngan~e. 
Juzg•do C.iv1I Distritn.-León, sel1 ~ayo mil no

veciento1 1esenta.-J. R. Saborfo E,. Sr10. 
3 3 

No 22020- 8/U Nó 961933 CI: 6 92 
Prdro "Pablo Mora Salguera, 1olicit1 Título Su

pletorio dos lote.• t~rreno cont~g_uo1 situados c~111ar
ca •San Diego• ¡ur1sdlcclón D111omo, uno diecinue
ve mil varas cuadr1d11, limitado: oriente, Ana 
Asiulrrr; norte y poniente, Mariano Mora; sur, B'ás 
Sánchea. Otro lote tre1 mil quinientu var11 cua
dr1d11, limitado: oriente, Blá1 Sánchez; poniente 
y sur, José Orleg1¡ norte, lote anterior y Mariano 
Mora. 

Qyf'nse opmiclone1 término legal. 
juzgado Civil Distrito. Orinada, cuatro Mayo mil 

noveciento1 se1enta -fdmundo Matus M., Srio. 
3 3 

N9 22023-8/U N9 979346-CS. 6.00 

JO gra 41.70 
José Toruilo, solicit.a Título Supletor!o casa y 'º: 

lar E:I Calvario barrio Guadalupe Leon, lindante. 
oriente, Ro11 'Maravilla v. de Parajón; poniente, 
Mercedes Ramos; norte. Manuela Padilla; sur, me· 
!liando calle, Moi1é1 Téllez. 

CAJA NACIO~~L DE CREDITO F-OPUL4R 

(Monte de Piedad) 

Mua ya 

2 1 

TITULO.; SUPLETORI _ S 

Interesados opónganse. 
Dado Juz2ado Civil Oistrito.-Lrón, •ii:te Mayo mil 

novecientos sesenta.-J. R. Sabor(o E., Srio. 
3 3 

N9 22029-B/U N9 905992-CS 6.00 
N9 219958-/U N9 951958-CS 5.88 Segundo Marenco, 101íclta Título Supletorio pre· 

Maria Centeno viuda de Cano, 1ollclta titulo au- 1 dio rústico comarca Camarona cata compren116n, 
pletorio lote terreno que mide cincuenta v1ra1 cada linda: oriente, camino; poniente, Domingo C'lbre· 
lado, lindante: norte, calle enmedlo, julián Padilla 1 ra¡ norte, LiM Cea; sur, Lino Cea e H1ld1 Solano. 
sur, Arturo Pérez; orientP, camino enmedto, Angel f 1Umalo: Dc-sciento1 Córdob11. 
Molieri; poniente, Rosa Rivera. Oven1e opo1icione.. 

1ntere11do opón"ase legalmente Dido juzgado Local Civll.-Nandaime, cinco de 
Juzgado Civil Distrito. - Chinandrga, trea Mayo Mayo de mil novecientos aesenta.-Ale,. Cruz, Srlo. 

mil'novecienlo1 sesenta.-Lea Riverala!nez, Secre- 3 3 
tarla. 

3 3 
N6 22107-B/U Nó 938!>45-<f 6.64 

NQ 21991-8¡U Ñ9 961926- ~ y.12 jo1é Dolorea R!oa, aolicita Tf!ulo S~pletorlo finca 
Petrona Alvarez, mayor, vecina, de ofic101 domé•- ~rbana situada en Belén e!ta. 111rl1d1cclón, mide Y 

tlco1, solicita para ella y 1u1 hermano• Miguel, Luis! h oda: n~rte, Daniel 8e1mudez,, cuarentlcu1tro va
y Marcos Alvarez, extiénduele Titulo Supletorio l r11 y media;. 1ur, Maria de .Jcaus D!az, treln~•siete 
lote de doce y media manzanas altio el Monte Oran- . var11 y media¡ oriente, Daniel Bermddez, treinta Y 
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.,_·_,;....,'..J.,"'.":'-. , ... 

LA O.ACETA-DIARIO OFICIAL 11El7 
... 

siete var11; y poniente, calle públle1, mide treintl-
1el1 varas. 

Oposiciones término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Rlv11, once de 

Mayo de mil noveciento1 areenta.-Antonlo Luna, 
Socretarlo. 

3 2 

N9 22105-B/U N9 976662-ci 6.72 
Marina y Socorro Téllcz y Alejandro Jiménez Té

llez, so'lcitan Titulo Supletorio predio rústico esta 
jurisdicción, comarca Esquipulas, lfmit11do: orien
te, Cándida Rosa Téllez; poniente, Higinio Mui\oz; 
norte, Ramona Mui\oz; 1ur, Antonio Alemán, de 
cinco manzanu. 

Estimada: Quinientos Córdobas. 
Opóngase a posicionea legales término de ley. 
Secretaría juzgado local Civil - la Paz de l ara· 

zo, quince de Marzo de mil noveclent"s 1e&en!a.
Sanliago S, Ouillén L.-Carlos E. Salazar Guido, 
Secretario. 3 2 

N9 22100-B/U N9 965113-IS 6.40 
Bernardo Dávlla Muitoz, solicita Título Suplcto· 

rlo predio rú1tico jurisdicción Totogalpa, lindante: 
oriente, Pan ta león Aguil1r; occidente, . Laureano 
Oonzález; norte, leonso Muñoz; y 1ur1 Ciprlano 
Matute y Cerro Bonito. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Local y de Distrito p!lr la ley.

Somoto, diez Mayo mil novecientos sesenta.-Mar
cial Draz H.-Leonel Vflchez, Srio. 

Et conforme.-Leonel Vrlchez, Secretario. 
32 

N9 22075-B/U N9 988714-4 6.08 
Magdaleno Molina Plado, 101iclta Título Suple· 

torio cua y solar ella villa, barrio El Calvario, 
lindante: oriente, 1olar Felipe Puentes; occidente, 
Jo&é María Lira; norte, Aquilina García, calle en
medio; 1ur, Slxto Meléndez. "' 

Opóngame término ley. 
Juzgado Local.-Trinldad, diez de Mayo de mil 

novecieutos sesenta.-Luil Meza R.-0. Torre1 O., 
Secretarlo. 

3 2 

NQ 22098-B/U N9 936717-IS 7.72 
E1ter Irías de Benavides, solicita Título Supleto

rio can y solar ubicados ciudad de Pueblo Nuevo, 
1lendo solar siete varas frente, por treinta y tres 
vu .. fondo, casa siete varas frente, por seis ancho, 
embarrada, entejada, piso tierra, corredor largo 
c11a, cocina, lindante conjunto: oriente, casa y 
1olar facunda Ollvu; occidente, Isabel Orías viuda 
de Midence; norte, 1olu de la 1ei'lora Elena Bena
videa; ~ 1ur1 casa y aolar de l11bel Moneada. 

Opónganse término legal, 
juzga lo de lo Civil del uhtrito.-Estetr, nueve de 

Mayo de mil novecientos scsenta,-0. Outlérrez.
Vilma Ro11 Ruiz, Srla. 

3 2 

N9 22028-8/U N9 936653-4 7 60 
Matllde Chavarría viuda de López, solicita Título 

Supletorio de un solar y medlagua ubicados Villa 
Conde21, solar mide diecisiete varu frente, por 
veinti1lete y media fondo, m1diagu11 CI de tejas 90· 
bre horcoue11 forroda con tablaa, 1iendo 111 pare
des Interiores de taquezal, el conjunto linda: orien· 
te, Carmen Mendoza; occidente, Ouillermina de 
Outiérrez; norte, Alejandro Molin1; sur, Tlburcia 
Peralta, calle enmedlo. 

Valórese eete Inmueble suma Mil Quinientos Cór· 
dobu. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil del Dillrlto.-E1tell, siete de 

Mayo mil noveciento1 scsenta.-0. Outi~rrez.-Ca· 
lixto Outiérrez, Srio. 

3 3 

N9 22068-B/U N9 988081- ci 5.40 
Sllvlo Monterrey, solicita Tftulo Supletorio solar 

urbano situado calle nueva, en Puerto de C•>rinto, 
lindante: norle, Optaclsmo Ramfre?; sur, Emilia 
Oaorio; este, calle enmedio, Javier Molieri; oeste, 
Emilia 01orlo. 

Interesado opóngHe legalmente. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, once Mayo 

mil novecientos 1e1enla.-Lea Riveralalnez, Sría. 
3 2 

N9 220M-B/U N9 988069-ti 6.00 
Salvador franco Obando, solicita Título Suple

torio solar urbano situado cantón La Parroquia 
ciudad El Viejo, lindante: oriente, Matilde Terce 
ro; poniente, francisco Panhgua; norte, calle en
me.;llo, Esperanza Matamoros; 1ur, auceaores Con
ccpcióh Muñoz-José Maria Prieto. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, diez Mayo 

mil novecientos se1ento. - Lea Riveralainez, Sri a. 
3 2 

N9 22065 -8/U N9 96'2011-ti 6.24 
Eugenio Acevedo Vásquez, solicita Título Suph~

torlo terreno diez mil dotcientu aetenlicinco varas 
cuadradas, con café, 11tuado comarca • Veracru'l•, 
jurisdicción D1rlomo, limitado: oriente, Angela 
Cano Aguirre; poniente, Ernesto Cano Pérez; nor· 
te, Otllio .t.lonso Mondoy; sur, Emido Chamorro 
Benard, camino enmedio. 

Oyense opoaicinnea término legal 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Oranad1, nueve Mayo mil 

novecientos scsenta.-Edmundo Matus M., Srto. 
3 2 

N9 22085-8/U NQ 976466-ti 6 llO 
Ercilia f1trad1 1 aolicita Título Supletorio finca 

rústica cinco manzanas cabida, jurisdicción Santa 
Tf'resR, lindante: oriente y sur, camino; poniente, 
quebrada de • Rlo Blanco•; norte, Adán Solfs. 

Valorada: Mil Córdob11. 
Qnien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
juzgado Distrito.-jinotepe, once Mayo mil nove· 

ciento• &esenta.-Antonlo Echaverry M.-F. Rizo, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 '.:
0

2050-B/U N9 952036-ti 6.16 
Concepción Altamirano v. de Dlaz, 1olicita Título 

Supletorio predio urbano situado barrio El Calvario 
ciudad El Viejo, conteniendo casa eaquinera, lin
dante: oriente, calle enmedio, Sara Zapata; po
niente, Manuel Antonio Siria; nor.e, calle enmedlo, 
Victoriana Pichardo; 1ur, Santos Siria. 

lntereudo opóngase legalmente. 
Jurgado Civil Ulstrito.-Chinandega, seis Mayo 

mil noveciento11eaenta.-Lea Riveralainez, Sria. 
3 2 

N9 22097-B/U N9 936718-ci 11.36 
Mufa Tiburcla Calderón de Talavera, solicita Tf. 

lulo Supletorio: a)-cecramlento como cuatro man· 
zanu ubicado 1itio Pire, jurhdicclón Condega, 
cercado alambre y naturale~, contiene cafetos, gui· 
neos, lindant,:. oriente, Euatbio Talavera; occl· 
dente, Pro Hernández y A1isclo Montalván; norte, 
Adan Out1ér1ez; y 1ur1 camino real de por medio, 
fermfn Hernández y sei'lores Montalván; b)-ce
rramiento como doce manzan11 cabida 1ilio Pire, 
cercado alambre, contiene cafetos y montai\a, lin 
dante: oriente, Ambro1lo y María Torres; occiden· 
te, Rogello Outiérrez; norte, Adán y Angelina Ou
tiérrez; y sur, cerramiento Mesa cel Matasano¡ c)
cerramlento como doce manzan11 sitio Pire, cerca
do alambre, contiene huertas agrlcultar y potreros, 
caea para habitar, lindante: oriente, cerramiento 
Eu1eblo Torres; occidente, Angelina Outiérrez; 
norte, Angelina Outlérrez; sur, llano Matasano; d) 
-ca11 ubicada pueblo Condega, 1lete varas frente, 
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seis ancho, embarrada, tejada, piso tierra, caedizo, 
encl1vada solar, veinte varas cada uno sus lados. 
lindantr: oriente, cua y solar Torlbia Rugama; 
occidente, casa y solar Berta Talavera; norte, casa 
y solAr Domingo Cruz; sur, calle por medio, casa y 
aolar Dello Bravo. 

Opónganse térm•no 1 egal. 
Juzgado Di~trito Civil. Estelf, once Mayo de 

mil novl"cientos sesenta.-0. Outiérrez,-Calixto 
Outlérrez B. 3 2 

- N9 22096- B/U N9 936720-~ 6 60 
Fldeiina Antonia Moreno Vclásquez, este do.ni· 

cflio, presentó1e este Juzg-ado solicitando Título 
Supletorio predio urbano ubicado burlo San Anto 
nio esta ciudad, casa y 1olar, lindante: oriente, 
lnbel Huele; poniente, Juan Alberto Brlone1 y 
A9unclón Sevilla¡ norte, juan Siles; y sur, calle en 
medio, Adela López. 

Opóngase término legal. 
011do jUZJ.!ado Civil Dlatrlto.-Estelf, nueve ma 

n .. na once Marzo mil novecientos sescnta.-0 Ou
tiérrez.-~alixto Outiérrez B, Srlo. 

3 2 

N9 22179-8/U N9 987940-lf 664 
El aeñor Laureano Oarcla Oómcz, solicita Título 

Supletorio f:nca aústica en la comarc11. •El Camlb.~r>. 
de t"Sta jurisdrcclón, de cuarenta hedáreaa de terre· 
no propio, limitada: oriente, 11collldo1 de Manuel 
Barrios; ponientt', Locadio Ortiz; n'lrte, terrenos 
nacionale1; y &nr, acotados de Moiséi Vanegas. 

juzgado Local Civil -San Carlos, 20 de Enero de 
mil n:JVeclenlo~ sesenta: 

Opónganae término legal. 
-Carlo1 Matamoros, Juez Local - Juan Sequeira 
O., Secretario. 

3 3· 

N9 22120-B/U N9 987940-ci 6.64 
El Sfñor Antonio J11rquln, García solicita Tftulo 

Supleto1io linea nística en la comarca de Simonci
to, de esta ju1 ildicción, de cincuenta hectáreu de 
terreno propi<', limilad~: oriente, terrenos nacio 
nales; ppnlente, Rafaela Oarcla; norte, Máxima 
Her nándtz; y rnr, ac011dos de Tomás Potoy. 

Opónganse término legal. 
Ju1gado Local Civrl.-S11n Carlos, cinco de fe 

brero de mil novecientos sesenta.-Carlot Mata
moros, Juez Local.-Juan Seq uelra O, Sri o. 

3 3 

N9 22121-B/U N9 987940-cf 664 
El st ñor Julio Sosa fornos, solicita Titulo Suple

torio linea rú~tica en el lugar reconocido por El 
Chaparral de esta jurisdicción, de cincuenta heclá· 
reas de tureno propio, limitada: oriente, Serapio 
Zepeda¡ poniente, Segunda Orozco¡ norte, río Te
pena~uazape¡ y sur, terreno• nacionales. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Clvll.-San Mtguelito, diecinueve 

de febfero de mil novecientos sesenta. Fernando 
Roble& R., juez local.-M. A. de Méndez, Srla. 

3 3 

N9 22110-B/U N9 9385'34-«J 6.16 
Alba María f!.trclla, solicita Título Supletorio 

finca rúuica 1ituada Buenos Aires eata jurisdicción, 
cuatro manzanas un cuarto de cahida, limitada: 
norte, lldefonso Espinosa; sur, terreno de la expo 
nente¡ oriente y poniente, terreno de la solicitante. 

Oposiciones término legal. 
Secretaría juzgado Civil. Distrlto.-Rlvas, diez 

Mayo de mil novecientos aesenta.-Antonio Luna, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 21996-B/U N9 929428-~ 7.00 
Laura Oómez, 101iclta Titulo Supletorio solar ur

llano barrio Calvario viejo esta población, mide mil 

seteciento• treinta y tres varas cuadradas, terreno 
ejidal, cercaa alambre púas, lindante: oriente, su· 
crsión Onillermo Cordón Pineda¡ occidente, Igna
cio Cáceres; norte, Clemente Polanco; sur, median· 
do calle casa Víictor Aldana. Valóralo doscientos 
córdob:s. 

Q11ien pretenda derecho opóngase, término ley. 
Dado Juzgado Local.-Telpaneca, veintiocho A

bril mil novecient1>1 scsenta.-Leonte C. Morales C. 
-M. Velázquez, Srlo. 

Es conforme.-M. Velázquez, Srio. 
3 3 

TERHENOS MUNICIPALES 
N9 21961-B/U N9 968068-ci 10.05 

Socorro Reyes Malrena, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de la ciudad de La Libertad, 
solicita comprar un lote terreno municipal. ubicado 
en el terreno ilsmado Mil Novecientos Quince de 
propiedad de la Municipalidad de esta ciudad, cuyo 
lote que ofrece comprar tiene nna extensión super
ficial de veinticinco hectáreas P.n la comarca Betu
lia, jurisdicción de La Libertad, comprendido den
tro los siguientes linderos: oriente, terreno de Só
tero Calero; poniente, terreno de Virgilio Rivas; 
norte, terreno de Catalina Vásquez¡ y aur, terreno 
Trinidad Martfnez. 

Este tcrrtno se vende conforme Ley Legislativa 
de 11 de Srpfümbre de 1953 y su Reglamento de 
1 efe \olarzo de 1957. 

Qaien pretenda derechos, preséntese a deducirlo 
en 1a forma lcgsl, 

Dado en la Alcaldía Municipal.-Juigalp'l, vein
tiocho de JI brll de mil noveclenloa eesenta.-Max. 
Ucón 0.-M. T. Marlfnez, Secretario. 

Es conforml".-juigalpa, veintiocho de Abril de 
mil novecientos 1csenta.-M. T. Martrnez, Secre
tario Municipal. 

32 

N9 21889-BIU No 961036-ci 11.00 
Sih io Morales, Oficial Mayor del Ministerio del 

Di1trito Nacional, certifica el Cartel que íntegra y 
literalmente dice: cCartel.-Emilla López López, 
mayor de ed11d, soltera, Profesora de Enseilanza y 
de este domicilio, solicita venta lote de terreno 
rjldal desmembración de la finca urbanizada •Bolo· 
nia• uta ciudad, forma rectan~ular, con área de un 
mil sett"cientas 1t'senta y ocho var11 cuadrada.1 y 
cincuealluna centérima, l1ndantl": oriente, Lullna 
drl Socom> Oómez; poniente, Rafael Oómez Ale
mán; norte, velntidos calle sur, Rafael Oómez Ale
mán y Luana del Socorro Oómez¡ y sur, Augusta 
Areentina Oómez de Agu lar. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
lJado Mini1terio del Distrito Nacional, a nueve 

de Enero mil novecientos cincuentiseia.-f) O. Ras
kosky Ministro del Distrito Nac!onal.- f) S. Mora
les, Of. Mayor del D Nacional .. 

Es conforme con su original con el que fué debl· 
damente cotejado y a solicitud de parte interesada 
libro la presente Certificación, en la ciudad de Ma· 
nagua, a loa veintidos días del mea de Abril de mil 
novecientos sesenta.-S. Mor•lea. 3 2 

~o 21892-B/U No 829541-~ 7.88 
Ramón.Antonio Arce Mildonado, mayor de edad, 

casado, agricultor y de eate domicilio, solicita un 
lote de terreno Municipal de este pueblo, situado 
en •Buena Vlstu, de cinco manzanas de extenaión, 
bajo rstos linderoa: norte, predio Agustfn Pérez y 
Dioni1io Pérez, cam no real de por medio; 1ur, pre· 
dio Asunción López y <lel solicitante; oriente, pre
dio de Hortensia López; y occidente, predio de 
Dlonisio Pérez y Asunción López. 

Quien tenga derecho, opónazase en término de ley. 
L>ado en la Alcaldía Municipal de Las Sábanas, 

veinte de Enero de mil novecientos eesenta.-Nico
lás Pérez F., Ale. Mnpal,-f!dmundo Outlérrez V, 
S1~retafio. 3 2 
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N9 21735-B/U N9 936023-~ 6.24 
Maria Soledad Rodríguez, solicita donación solar 

Municipal ubicado cantón Calvario esta ciudad, 
lindante: oriente, predio Pastor Pasos; occidente, 
Oregorio Chavarria; norte, Juan Alberto Moreno, 
calle enmedio; sur, Juan Santiago Torre1. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldía Munidpal.-Estelf, veintiuno Marzo mtl 

novecientos sesenta.-Salomón Oómez.-A1l1clo 
Outiérrez, Srio. 

Es conforme.-Asisclo Outlérrez, Srio, 
3 2 

N9 21901-B/U N9 964849-~ 7 12 
Modesto Huele, mayor edad, casado, negociante, 

e1te domicilio, solicita donación solar ubicado al 
sur e.ta ciudad, forma rectangular, veinte varas 
frente, por cuarenta fondo, limitado: orlenlf', solar 
del Teniente O. N. Manuel Villalobos; occidente, 
solar Lizandro Aguilera; norte, aolar del mhmo 
Teniente Villalovoi; y 1 lemenie Tercero; y sur, me· 
diando calle, casa de Samuel Viscay. 

Quien considérese con derecho, opóngase térmi· 
no ley. 

Alcaldía Municipal.-Somoto, dos Abril mil no
vecientos sesenta.-Edmundo flallos Plnell, Alcalde 
Muuicipal.-juan Antonio Agullera, Srio. 

3 2 

No 21733·-B/U N9. 954530-4 9.20 
Luis Salvador DumH, mayor de !'dad, casado, 

agricultor, de este domicilio, aollclta arriendo un 
lote terreno ejldal de cinco hectáre41 de 1uperficie, 
situado comarca San Miguelito, hacia el poniente 
como a cinco kilómetros i.:e esta cuidad, en ti que 
no hay labcire1 de ninguna persona y comprendido 
dentro 101 siguienll's particulares linderos: oriente, 
propiedad Buena Villa de Víctor M. Velá1q11ez; po
niente, propiedad am:ndnda P"r Manuel 011ada· 
muz; norte, terreno arrendado por suce1ión fran· 
cilco Bendaíla; y sur, 1itio Hato Grande. 

Quien pretenda derechos, preséntese a deducirlo 
forma y tiempo legales. 

Dado Alcaldía Municipal. Juigalpa, diez de Fe· 
brero de mil noveciedtos sesenta.-Entre llneas
ponlente-vale.=Max. Ocón 0.-M, T. Martínez, 
Secretario, 

Es conforme.-Juígalpa, veintiuno de Marzo de 
mil novecientos sescnta.-M. T. Martrnez, Secreta· 
rio Municipal. 

3 2 

N9 21924-B/U N9 987866 * 9.00 
Reynaldo Pérez Valle, mayor de edad, divorciado, 

agricultor y de este domicilio, aolicila venta de un 
lote de terreno ejldal de tres mil quinientas varas 
cu1d1ada1 de superficie, situado en el kilómetro 
catorce de la carretera Panamericana sección sur, 
dentro de 101 siguientes linderos: norte, propiedRd 
de Marra Hurtado de Aguerri; 1ur, call• jón perte· 
neciente a la firma• Vivas, Medina, Cardenal, ~ilm· 
paílla Limitada•; oriente, carretera 1nteramerlcana. 
y poniente, propiedad de Pastora Romero de Corea; 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, 11 los 

veintisels df11 del mea de Abril de mil novecientos 
sesenta.-0. Raskosky, Ministro del Distrito Nacio
oal.-S. Morale1, Of, Mayor. 

3 2 

N9 22269-B/U N9 004760_:(J 9.00 

rl'zma; y occidente, predio de Pedro Joaquln y José 
Francisco Quino y Ana Oiga Madrigal. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 

los seis días del mes de junio de mil nl.'veciento1 
seaenta.-Luis Felipe Hidalgo, Ministro del Distrito 
Nacional por la Ley.-S. Morall!s, Of. Mayor. 

3 1 

NQ 22909-8/U N9 968876-(J 6.68 
franci1co Zeledón López, mayor edad, agrfcultor, 

soltero, de este domicilio, solicita dónasele para 
ediiicar solar baldío urbano sito •El Totolate•, 
trece varas frente, por quince fondo, lindanle: 
oriente, carrete a jinotega¡ ponif'nte, quebrada 
• Molás•; nortt, filomena Lanzas; y sur, Uemetria 
Aráuz. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Matagalpa, veiotiaeis Abril 

mil novecientos sesenta.-frrncisco Aráuz B.-f. 
R. Zelay1, Sacretario. 

3 1 

N9 22012-B/U N9 958537-ti 7.00 
Martín Rivera Martínez, solicita arriendo terreno mu
nicipal situado •Loma los Delgadtllos• esta jurisdic· 
ción, consta veinticuatro manzanas extensión, cer
cado con alambre y piedra ademada, limita: orien
te. Ciriaco Mendoza; occidente, Manuel Antonio 
López, Juan Treminio, camino comedio; norte, 
Lino Treminio, Pascual Ríos; sur, Juan Matera, 
Pablo R. Valdivia. 

Quien se crea con derecho, presénteae término 
leg81. 

Ciudad Darío, cu11tro de Mayo de mil novecien
tos se1ent11.-Luis Bermúdez A.-C. E11pinoza, Srio. 

E1 coniorme.-C. Espinoza V, Srio. 
3 1 

Ueclaratorins de Herederos 
N9 22238- B/U-N9 968357-~ 4.80 
Demetrio Inocente Cruz Solís, en unión 

de sus hermanos legílimos: Adolfo Inocente, 
Eduardo Vital, Miguel Angel, Minar Antonia, 
Diego R<4món, Ninfa Nieves, José dd Car· 
men, H~renia Pastora, César Augusto, Lilian 
Fina y Rosa Natalia, todos de apellidos Cruz 
Solis, solicita declarenseles herederos, bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
don Adolfo Cruz, sin perjuicio de quién ten· 
ga igual o mejor derecho. 

Bienes: Una finca rústica de veintiuna 
manzanas y cuatro mil doscientas noventa 
varas cuadradas, lindante: N1,fle, potreros 
de dona Leticia Morales de Lacayo; Sur, en· 
cierros de mi nominado padre y huerta de 
Fidel León¡ Oriente, potreros del mismo ae· 
nor Cruz y Poniente, terreno de Brumilda 
Urbina de Miranda. 

Opóngase término legal. 
Juigalpa, uno de junio de mil novecientos 

sesenta.-Mariano Pérez 0.-M. A. Oalarza. 
-Srio.-Corregido-Opóngase-Va le. 

Es coriforme.-M. A. Oalarza, Srio. 
1 Carlos Alberto Zelaya Ortega, mayor de edad, 

caHdo, zapatero y de este domicilio, 1olicila venta 
de una fine11 rústica terreno ejidal situada en la co· N9 22237-B/U-N9 968358-~ 4.10 
marca de Esqulpulas de este Departamento, que Maria Rogelia Robleto, conocida como 
mide manzana y media de extensi~o y está com- Rogelina Robleto, de Rubio, mayor de edad, 
prendida dentro de .101 s.igulente1 linderos: norte, casada oficios domésticos d . ·¡· d 
predio de don Lu11 Miranda; sur, carretera que 1 . • . . . • om1~1 13 a en 
conduce a Masaya enmedio, predio de Leslie Cal- ciudad México,. Distrito Federal, pide decla· 
dera; oriente, predio de la señora Francisca Cua- resele única universal heredera de su padre 
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legítimo, don Santiago Robleto, quien fué 
mayor de P.dad, viudo, agricultor y del domi· 
cilio de Comalapa. 

Bienes: Octava parte de una casa y solar 
ubicados en Comalapa, limitados: Oriente, 
Solar baldío, celle en medio; poniente. casa 
de Teodoro fernández¡ Norte, plaza pública¡ 
Sur, solares baldios. 

Opóngase término legal. 
Dado en juzgado de Distrito.--juigalpa, 

uno de junio de mil novecientos sesenta.
Mariano Pérez 0.-M. A. Galarza, Srio. 

Es conforme.-M. A. Galarza, Srio. 

N9 22236-B/U-N9 968359-Cf. 4.00 
Concepción López viuda de Amador, en 

unión de Ramón Paulino y Roberla ambos 
de apellido Amador López, solicitan decla· 
reseles Herederos de todos los bienes dere· 
chos y acciones, que a su muerte dejó Eligio 
Amador. 

Bienes: Lote de terreno jurisdicción de 
San Pedro Lóvago, de Cincuenta y dos Hec· 
táreas y Media, lindante: Norte, terrenos de 
Inocente Lazo¡ Oriente, Ramón González y 
José Hernández y Poniente, Pablo Aguilar. 

Opóngase termino legal. 
juigalpa, tres de junio de mil novecientos 

sesente. Entre lineas-Oriente-Vale.
Mariano Pérez 0.--M. A. Galarza, Srio. 

Es conforme: M. A. Galarzr, Srio. 1 

N9 22235 B/U-N9 968332-CI: 6 90 
Victor Manutl Báez Almanza, en unión de 

sus hermanos legflimos: juan José, Teófilo, 
y Rosa Dolores, todos de apellido Báez Al
manza, solicita declareseles herederos, bie
nes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó dol'la Concepción Báez Almanza, sin 
perjuicio del que tenga igual o mejor derecho: 

Bienes: a) casa y solar esta ciudad lindan
te: Norte, juan Marcos García; Sur, Maria 
del Rosario Siria; Oriente, Luisa viuda de 
Sequeira y .Ana Luisa Saravia y Poniente, 
Maria del Carmen Rothschuh; b) Solar me
dianero esta ciudad lindante: José Silvestre 
Ayala; Sur, Bonif,cio Báez Zeledón; Oriente, 
Berta Suazo de Mbncada; Poniente carretera 
Roosevelt y c) solar esquinado esta ciudad 
lindante: Poniente, carretera Roosevelt; 
Oriente, Norte, y Sur, solares baldf1>s. 

Opóngase término legal. 
juigalpa, treinta y uno de mayo de mil no· 

vecientos sesenta.-Mariano Pérez 0.-M.A. 
Galarza, Srio. · 

Es conforme:-M. A. Oalarza, Srio. 
1 

N9 22233-B/U N9 980:>45 CI: 1.92 
Susana Bordas, solicita declaresela here· 

dera de1echos, bienes y acciones de su ma· 
dre Salvadora Bordas. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito.-León, veintiséis 
mayo mil novecientos sesenta.-j. R. Sabo· 
rio E., Srio. 1 

No. 22106-B/U No. 962058 Cl:3.20 
Félix Ramón Tercero Gamboa, unión her

manos solidta declaratoria herederos, bienes, 
derechos y acciones que dejó su madre Pe
trona Gamboa, consistente: mitad finca 
rústica ocho manzanas extensión, una legua 
esta ciudad, lindante: Oriente, juan Herrera; 
Poniente, Santos Tercero; Norte, Roberto 
Callej.as; Sur, Provenza y Palmfra. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.- Chinandega, Ma

yo veintiseis mil novecientos sesenta.-Lt:a 
Rivera Lainez, Sria. 

1 

No. 22262-B/U No. 965260 <i3.00 
Graciela Mondragón Lagos, solicita declá

resele heredera ab-intestato, bienes, derechos, 
acciones, difunta madre Estebana lzaguirre 
Lagos, unión hermanos: Cristóbal, Marcos, 
Elvira, Concepción, Maria Luisa Lagos Mon
dragón. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Distrito.- Somo

to, diecinueve Mayo mil novecientos sesenta. 
-Efrarn Espinoza P., Srio. 

1 

No. 22271-B/U No. 919949 Cl:l 92 
Dr. Ramón Absalón Gutiérrez, solicita de

cláresele heredero en derechos, bienes y ac 
clones de su madre Sofía Gutiérrez. 

Interesados opónganse. 
León, veintiseis Mayo mil novecientos se· 

senla.-j. R. Sabor(o E., Srio. 

Citaciones de Procesados 
N9 170 

1 

Por Primera vez cito y emplazo al proce
sado Hermógenes Nii\o, de generales igno· 
radas, para que dentro del término de quince 
días concurra al local de este juzgado en la 
causa que se le sigue por los siguientes de
litos: Asesinato en la persona de Sebastián 
Morales, de generales ignoradas; Homicidio 
en la persona de Rosa Amalia Paiz, quien 
fue de diez y nueve anos de edad, soltera, 
de oficios domésticos y vecina de la Larrey· 
naga¡ y por la falta-Lesiones, en la persona 
de Hipólito Caballero, mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y del mismo domicilio, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el . 
lugar donde se encuentra. 

•• 
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Dado en' el juzgado de Distrito del Crimen' ciante y del domicilio de Chichigalpa, bajo 
de León, a los diez y seis dias de febrero de t1percibimiento de declararlo rebelde, elevar 
mi 1 novecientos sesenta. Entrelineas-de la causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio-Vale-Francisco Meléndez 0.-Er· oficio si no comparece. 
nesto Madriz, Srio. Se recuerda a las autoridades la obligación 

Es conforme con su original.-León, ca- que tienen de capturar al antes dicho proce
torce de marzo de mil novecientos sesenta. sado y a los particulares la de denunciar el 
-Enmendados.- Amalia - encuentra- Va· lugar donde se oculta. 
len.-Ernesto Madriz.-Secretario. 1 Dado en el Juzgado Distrito de lo Criminal 

de Chinandega a los veinte y un dia del mes 
No. 171 de mayo de mil novecientos sesenta.-Ro-

Por primera vez cito y emplazo al proce· dolfo Oviedo Rojas. juez de lo Criminal del 
sado Alejandro Cortés Avilés, de calidades Distrito.-Chepita Sáenz, Sria. 1 
ig~orada~, para que dentro del término de 1 No. 174 
quince d1as comparezca a este Ju~gado a 1 Por primera vez cito y emplazo al proce· 
defen~erse de la c.a~s~ que se le sigue por sado juan Ramón Colindres, de generales ig
~I dehto ~e Hom1~1d10 en la persona d~ naradas para que dentro del término de 
lladys. Remalda M1r~nda, tambié_n. d~ cah· quince dias comparezca al local de este juz· 

dedes ignoradas, baJO los apercib1m1entos gedo a defenderse en la causa que se le si
de .declararlo rebelde, elevar la ce ~s~ a .ple- gue por el delito de Lesiones cometido en la 
nano y nombrarle defensor de oficio s1 no persona de francisco Espinal Monto¡a, de· 
comparece. . . . veinticinco anos de edad, soltero, agricultor 

Se ~ecuerda a las autond~des la ohhgac16n y del domicilio de Santo Tomás bajo aper· 
que he~en de capturar a dic~o procesado Y cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
los particulares la de denunciar el lugar don· causa a Plenario y nombrarle defensores de 
de se encuentra. . . oficio si no comparece. 
_D~do en el Juzgad.o para lo Criminal del Se recuerda a las autoridades la obligación 

D!stnlo.-:Masaya, vemtscuat!o de mayo de que tienen de capturar al anles dicho proce· 
mil novec1t>ntos sesenta.-Raul Pérez Ortega. sada y a los particulares la de denunciar el 

Ante m(:-Julio C. Pérez Ponce.-Srio. lugar donde se oculta. 
1 Dado en el juzgado de lo Criminal de 

No. 172 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Eriberto Betanco Corrales, de generales 
ignoradas para que dentro del término de 
quince dias comp.uezca al local de este Juz· 
gado a defenderse de la causa que se le si· 
gue por el delito de Lesiones cometido en la 
persona de Antonio Basilio Osario M. de 
treintiun ano de Edad, soltero, agricultor y 
del domicilio del pueblo de la Concepción 

. de Maria, República de Hondura~, bajo aper· 
cibimiento de declararlo rebelde elevar la 
causa 'B Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los parliculares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crlmi· 
nal de Chinandega, a los veinticinco días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta.
Rodolfo Oviedo Rojas, Juez del Crimen del 
Distrito.-Chepita Sáen1, Sría. 1 

Chinandega, a los veinte y un dias del m~s 
de Mayo de mil novecientos sesenta.-Ro· 
dolfo Oviedo Rojas.-Juez de lo Criminal 
del Distrito.-Chepita Sáenz, Sria. . 1 . 

No. 175 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Julio Urbina, de generales ignoradas 
para que dentro del término de quince dias 
comparezca al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el deli· 
to de Lesiones cometido en la persona de 
Maria Adilia López de Cha\'8rrfa, b11jo aper· 
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensores de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de 
Chinandega, a los veinte y un días del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta;-Ro· 
dolfo Oviedo Rojas.-juez de lo Criminal 
del _ _Dist•ito.-Chepita Sárnz, Sria. 1 

No. 173 No. 176 
Por primera vez cito y emplanzo al pro· Por segunda y última vez cito y emplazo 

cesado Vlctor Ulloa, de generales ignoradas al procesado Alejandro Oonzález, de genera· 
. para que dentro del término de quince días les ignoradas, para que ·dentro del término 

comparezca al local de este Juzgado a defen· de quince dias comparezca al local de este 
derse en la causa que se le sigue por el delito Juzgado a defenderse en la causa que se le 
de Lesiones con metido en la persona de Mi· I sigue por los delitos de Lesiones comelidos 
guel Salgado, mayor de edad, soltero, nego· m las personas de Daniel Castillo Millón y 

• 
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Trásito Castillo Conlreras, ambos mayores 
de edad, solteros, agricultores y de este do· 
mlcillo, bajo apecimiento de someter la causa 
a jurado y que la sentencia que contra reca· 
yera, surta los mismos efectos como si estu· 
viera presente 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes di cho pro· 
cesados y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de León, a los veintitrés dfas del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta. -francis· 
co Melendéz Oómez. Milciádes Reyes D M. 
Srio. Es conforme. León.-Veintisiete de 
Mayo de mil novecientos sesenta.-Entrelf
neas-En su vale. Testado-el recaiga-No 
Vale. Lineado-recayera -Vale- 1 

No. 177 
Por primera vez cito y emplazo a Marce lo 

Chavéz, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas comparez. 
ca al local de este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de Ho· 
micidio cometido en la persona de Ramón 
Espinoza Rugama, de veintcinco anos de e· 
dad, soltero, agricultor y del domicilio de 
e los Lechugas,• baj'l apercibimiento de de· 
claralo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compare· 
ce. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el juzgado distrito de lo Cri mi· 
nal de León, a los veintiocho dfas del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta. f ran. 
Melendéz 0.-0scar Blanco M. Srio. 

l 
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NQ 21958-8/U NQ 987873-IJ 7 24 
La fábrica Nacional de Licores Beli, S A., en 

virtud de lo eatablecldo en el Art. 12 de 1u1 Estalu· 
to1, avisa a 101 Accloni1t11 de la Compañía en par· 
ticular y al público en general, que 1e han 101icita
do lu reposiciones de 101 siguientes tltulos que se 
extraviaron, 1mparando Acciones de esta Compañía: 

• 
Titulo 

No. Bentfit:lario 
Fernando Brautigam 
harry E. Brautigam 
fred C. Brautigam 
l'lleil Braut1gam 

Número 
Acciones 

4102 
4103 
4104 
4105 

RooeR10 LAt ouM, 
Gerente Gener1l 

25 
25 
25 
25 

100 
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DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 df11, excepto 101 feetivo1. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono NQ 37-71, 
Apartido Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la República: 

Número del día CS 0.20 Por trimestre .. <f: 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por 1emc1tre, . • 25.00 
Por mee , • . , . , e 5.00 Por año. . •.• • 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre USS 6.00 
Por ano , , . e 11.00 

Por la publicación de cl11él1 tre1 córdoba1, por ca· 
da pul¡zada cuadrada de una huta trea lnaerclone1. 

Por la publicación de avl1011 edlcto11 cartele1 
1 demá1 docnmento1 que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que aean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmerH cincuenta p1alabr11 y do1 ceo· 
tavo1 de córdoba por cada una de 181 excedentes¡ 

Nº· 178 1lempre que la publicación ae baga una vez o por 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· la primera vez.. Por 111 publicaclonea 1lgulente1 

1e cobrari la mitad del valor de la prlruerL 
sado f elipe López y López, de generales ig-

d d t d · di Toda publicación que 1e haga debe de enviarte a 
nora as, para que en ro e quince as, esta oficina una copia 1olamente, con 1u reepectiva 
comparezca a este Juzgado a defenderse en Boleta Unlca. 
la cau~a .q~e se le sigue por delito de Hurto Por una piglna, ieeeata córdobas, la vrlmera vez 
en perJUICtO de ~en.1abé Estrada, may~~ ~e IH ilguleatee por cada vez, la mitad de e.e valor. 
ed~d, casa~o! o!tcimsta y de eite d om1c1ho, 1 Lo1 pago• anterforee serán hecho• por medio de 
ba¡o aperc1b1m1ento de declararlo rebelde, . boleta única de entero. f.11a boleta 1e adqulrlri en 

- elevar esta causa a Plenario y nombrarle de· la ciudad de Managua, ea la Dirección de •La Oa-
fensor de oficio si no comparece cet .. , y en 111 de1nál partee de la República en 181 

· Admlnl1traclone1 de Rentas o Agenci11 fi1calee, 
Se recuerda a las autoridades la obligación 11 ae tratara de edlcto11, avi101 o cartele1 cuyo valor 

que tienen a dicho delincuente y a tos parti· ae calcula por palabr~s, y en 111 A<.lmlni1traclone1 
culares de denuciar don de se oculte. de Rent11 en 101 dem11 c1101. 

. . Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
Dab~ en el Juzgad o Segu!1do de Distrito entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 

del Cnmen.-Managua, tremta y uno de cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Direc
Mayo de mil novecientos sesenta.-Salvador clón de e La Gaceta• para 1u debida publicaci(a 
Martinez Juez segundo d~ Distrito del 1iempre que la boleta e1té de acuerdo coa la Tarlti. .. 

. • . fa otro1 CMOI, el latere11do preaeatará o remitirá. 1 
Crimen de Managu a.--Helmuth Ktesler, Srio. Dlrecclóa de la e La Oaceta• la publicación qur de· 

· 1 1ea bacer acompailada de la boleta rc1pcctlva, 
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